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Z10CT,Z0Z0 No 173-2020-MtDtS

vtsTos:

El lnforme N' 015-2020-l\4lDlS/SG/OGCE, de la of¡c¡ñá General de Comunic¿c¡ón
Estratég¡ca; el lnforme N'169-2020-l\4lDlS/SG/OGPPM, de la Oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización; y, el lnforme N' 342-2020-MlDlS/SG/OGAJ de la Oficina General
de Asesorla Jurldica;

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Ley N" 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social,
determinándose su ámbito, compétenc¡as, func¡ones y estructura orgán¡ca básica: asimismo, se
estableció que constituye un organismo con personeria juríd¡cá de derecho público, y pliego
presupuestal;

Que, mediante Ley N" 28874, Ley que regula la publ¡cidad estatal, se establec¡eron los
criter¡os generales para el uso de los recursos que las instancias del Gobierno Nacional, Gobierno
Regional y Gobierno Locá|, destinarán al rübro de publicidad, en prensa escrita, radio y telev¡s¡ón;

Que, de acuerdo con Io dispuesto en el artículo 2 de la citada Ley, se entenderá por
publ¡cidad institucional, a aquella que tiene por final¡dad promover conductas de relevancia social,
tales como el ahorro de energía eléctrica, la preservación del med¡o ambiente, el pago de
impuestos, entre otras, asl como la difusión de la ejecuc¡ón de los planes y programas a cargo de
Ias entidades y dependencias;

Que, el literal a) del artículo 3 de la Ley No 28874 establece que bájo la responsabilidad
del Titular del Pl¡ego, para la autorización de la realización de publicidad estatal, se debe contar
con un Plan de Estrateg¡a Publicitaria acorde con las funciones y atribuciones de las entidades o
dependencias; las mismas que deberán adecuarse a los objet¡vos y prioridades establecidos en
los programas sectoria¡es;

Oue, de conformidad con lo señalado en el articulo 46 del Texto Integrado del Reglamento
de Organización y Funciones del l\4in¡ster¡o de Desarollo e lnclusión Social, aprobado por
Resolución Ministerial N' 094-2020-l\4lDls, la Of¡cina General de Comunicáción Estratégica es
responsable de la politica sectorial de comunicación, la formulación de impleméntación de
estrategias de comunicación, prensa, imagen institucional, protocolo y relac¡ones públ¡cas;
asimismo, señala en el literal b) del artículo 47 del ROF, que la referida Ofcina Generalformula,
ejecuta, monitorea y evalúa el Plan de Comunicación Estratégica del l\¡inisterio y Programas
Sociales:

Que, en el marco de sus func¡ones, mediante lnfome N" 015-2020-M|D|S/SG/OGCE, la
Oñc¡na Generalde Comunic¿ción Estratégica sustenta y propone el Plan de Estrategia Pub¡icitaria
2020 dél Ministerio de Desarrollo e lnclusión Soc¡al, que contempla como objetivo el postc¡onar y
fortalecer la identidad, y la buena reputación del sector, a partir de la difusión masiva de sus
intervenciones dirigidas a los d¡ferentes grupos de interés a ñ¡vel nacional, e informar de manera
clara, oporfurna y transparente, sobre las ácc¡ones frente a Ia Declaratoria de Emergencia Nacional
declaradá por Estado frénte alCOV|D '19;



Que a su vez, mediante lnfome N" 169-2020-M|D|S/SG/OGPP[4, la Ofcina General de
Planeam¡ento, Presupuesto y Modern¡zación emite opinión favorable sobre la propuesta de Plan
de Estrategia Publicitaria 2020 del Ministerio de Desarrollo e lnclus¡ón Sociali

Oue, en tal sent¡do, resulta necesario aprobar el Plan de Estrategia Publicitiaria 2020 dél
Min¡sterio de Desarrollo e lnclusión Social;

Con los visados de la Oficina General de Comun¡cac¡ón Estratégica; de la Of¡cina General
de Planeamiénto, Presupuesto y l\rodernización; y, de la Ofic¡na General de Asesorla Jurldica;

De conformidad con la Ley No 28874, Ley que regula la publicidad estatal: la Ley N'
29792, Ley de Crcac¡ón, Organización y Funciones del Min¡sterio de Desarollo e lnclusión Social;
y, la Resolución M¡nisterial N' 0S4-2020-lVllDlS, que aprueba el Téxto lntegrado del Reglamento
de Organización y Funcionés del lllinisterio de Desarrollo e lnclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Plan de Estrategia Publicitaria 2020 del Ministerio de Desarrollo e
lnclus¡ón Social, según el texto qLre, en anexo, forma parte de la presente Resolúción.

Artículo 2.- Disponer Ia publ¡cación de la presente Resolución y su anexo en el Portal
lnstitucionaldel Ministerio de Desarrollo e Inclusión Soc¡al (www.gob.pe/mid¡s).

Regístrese y comuníquese.
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En primer término, ¡esulta preciso señalar que mediante Decreto Srrprémo N" 008-2020-5A, se
declaró en Emergencia Sanihr¡a a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y
se d¡ctaron medidas de prevención y control del COVID-'1g. Asim¡smo, a través de Decreto
Supremo N'04+2020-PCM, precisado po.los Decretos Supremos N'045-2020-PCM y N'04&
2020-PCM, se declaró el Estado de Emérgencia Nacional por el plazo de qu¡nce (15) dfas
calendario a raíz del brote del COVID-'Ig; habiéndose prorogado dicho plazo, éñhe otros,
mediante los Decretos Supremos N" 051-2020-PCM, N" 064-2020-PCM, N'075-2020-PCM, N'
083-2020-PCM, N" 094-2020-PC[r, N' '116-2020-PCM y N" '135-2020-PCM.

En este marco, con los Decretos de Urgencia N' 027-2020, N" O44-2O2O y N' 051-2020, se
autorizó el pago del Bono ljrbano'Yo me quedo casá', corespondiente a más de 2.74 m¡llones
de hogares en pobreza y pobreza extrema delámb¡to urbano. En tanto, el Decreto de Urgencia
N" 042-2020, autorizó el Bono Rural dirigido a más de 980 mil hogares en pobrcza y pobtéza
extaema del ámbito rural

En esa línea, mediante Decreto de Urgenc¡a N" 052-2020, sé autorizó el pago del Bono Famitiar
Universala 258 mil hogares delámb¡lo ruraly a más de 743 milhogares usuar¡os del Programa
Nacionalde Apoyo Oiecto a los Más Pobres (JUNTOS) y con integrantes usuarios detPrograma
Nac¡onal de Asistenc¡a Sol¡dária (PENSIóN 65) y del Programa Nac¡onal de Ent ega de ta
Peñsión no contributiva a peGonas con discapacidad severa en s¡tuación de pobreza
(coNrGo).

De esa manera, en la séptima sesión extraord¡naria de fecha 9 de agosto de 2020 de la Comisión
lnterministerial de Asuntos Sociales (CIAS), conforme consta en et Acta N' 07-2020-PCM/C|AS,
se aprobó la propuesta de ¡ntervenc¡ón de un subsidio complementario sobre la base del bono
familiar universalde S/. 760, elcualimplica un subsidio orientado a m¡t¡gartos ¡mpactos negat¡vos
en los ¡ngresos de los hogarcs, dado el proceso gradual de la react¡vac¡ón económica a cáusa
del Estado de Emergenc¡a Nacional por la pandemia delCOV|D-19, siempre que trates hogares
cumplan con las coñdic¡ones y/o criterios establecidos para su otorgamiento_

Asimismo, en virtud al Decreto de Urgencia N'098-2020, el cuat se estabtece medidas
adic¡onales extÉordinárias para reduck el ¡mpacto negativo en la economla de los hogares
afectados por las medidas de aislamiento e inmovil¡zación social obl¡gatoria a n¡vel nacional,
precisa en el artfculo 5la autorizacióñ de una transferenc¡a de partidas en el presupuesto del
sector públ¡co para el año fiscal 2020 a favor del Pliego 040 lvllDls, que olorga una paflída
presupuestral a la Un¡dad Ejecutora 006 Programa Nacionatde Asistencia Sotidaria 'Pensión 65',
en el monto de la Genérica 2.3 Bieñes y Servicios, para ¡mplementar Ia estrateg¡a de
comunicación refenda al pago de subsidio monetario a hogares del ámbito rural, en conformidad
al lnforme N" 010-2020-M lD¡S/SG/OGC E de la Oficina General de Comuñicación Estratégica de
la Sede Central, donde concluye la necesidad de la implementac¡ón de la estrategia de
comunicacióñ con ¡nvers¡ón publicitaña que será coordinada con los Programas Sociales que
estarán encargados deloperativo de pago delsubsidio monetario

En este contexto, el Plan de Estrateg¡a Publicitaria (PEP) 2020 del Min¡sterio de Desáro o e
lnclusión Social (MlOlS) constiluye un inskumento de gestión que permite prcmover conductas
de relevanc¡a social, mediante campañas ¡nstituc¡onales deb¡damente descriias y sustentadas,
respecto a cada una de las cuales se propone y,ustif¡ca técnicamente la selección de medios de
difus¡ón, de acuerdo con el público objetivo y la final¡dad que se quiera lograr, ta cobertura, ta
durac¡ón de las campañas, el equilibrio informativo e impacto de los mismos, además del
proyecto de presupuesto para llevara cabo acciones comprend¡das en las citadas campañas;de
conformidad a lo dispuesto por el artlculo 3 de la Ley N'28874, Ley que reguta la Publicidad
Estatal.
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Ello en contribuc¡ón a la consecución del objet¡vo general del Plan de Comunicación Estratégicá
2020 del MlDlS, aprobado mediante Resolución M¡nisterial N' '161-2020'MlDlS, referido a:
'Posicionar y fortalecer la ident¡dad, imagen y buena reputación del sector (Sede Central y
Programas Sociales del MIDIS) a pariir de la difusión de sus interyenciones dir¡g¡das a los
diferenles grupos de ¡nterés a n¡vel nacional'; y a sus actividades correspond¡entes a:
"Desarrollar un Plan de Comun¡cac¡ones (Subs¡d¡o monetario en el ámb¡to rural) para el Bono
Fam¡l¡ar Universal" y "Desarrollar el Plan Eshatég¡co Publicitario del Sector".

Para ello, el Plan Operativo lnstitucional (POl) 2020 del Pliego M0 lvllDls prevé la act¡v¡dad
operat¡va "Ejecución del Plan de Estrategia Publ¡c¡tar¡a', a cárgo de la Oficina General de
Comunic¿ción Eshatégica.

Ley N' 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos
Ley N" 26859, Ley Orgánica de Elecciones, y Reglamento con Resolución N" 306-2020-

JNE, que aprueba el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y

Neutralidad en Per¡odo Electoral.
Ley N" 28278, Ley de Radio y Televis¡ón.
Ley N'28874, Ley que regula la publicidad estatal.
Ley N' 29792, Ley de Creación, Organ¡zac¡óñ y Funciones del Minister¡o de Desarollo e

lnclusión Social.
Decreto Legislativo N"'1044, que aprueba la Ley de Represión de la Competenc¡a
Desleal.
Decretos de Urgencia N" 027-2O2O, N' 044-2020 y N" 051-2020, que autoriza el pago
del Bono lJrbano 'Yo me quedo cása', correspondiente a més de 2.74 m¡llones de
hogares en pobreza y pobreza extrema del ámbito urbano-
Decreto de Urgencia N' 052-2020, qúe aulotiza el pago del Bono Familiar Un¡versal a
258 mil hogares del ámbito rurál y a más de 743 mil hogares usuar¡os del programa
soc¡alJuntos y con ¡ntegrantes usuarios de los programas sociales Pensión 65 y Contigo.
Decreto de Urgencia N' 098-2020, que establece medidas adicionales extraordinarias
para reducir el ¡mpacto negat¡vo en la economla de los hogares afectados por las
medidas de aislamiento e inmovilizac¡ón soc¡al obligatoria a nivel nacional, precisa en el
anlculo 5la autorización de una transferenc¡a de partidas en el presupuesto del sector
públ¡co para el año fisc¿l 2020 a favor del Pl¡ego 040 lvllDls, que otorga una padida
presupuestal a la Un¡dad Ejecutora 006 Programa Nacional de As¡stenc¡a So¡idaria
"Pensión 65'-
Decreto Supremo N' 043-2003-PCl\4, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca-

Decreto Supremo N' OM-20'19-JUS, que aprueba elTexto Ún¡co Ordenado de la Ley N"
27,144, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto Supremo N'008-2020-5A, que declara en Emergencia San¡taria a n¡vel nac¡onal
porel plazo de noventa (90) dlas calendario yse dictan med¡dasde prevención y conhol
delCOV|D¡9.
Decreto Supremo N" 044-2020'PCM, prec¡sado por los Decretos Supremos N" 045-
2020-PCM y N' 046-2020-PCM, que declara el Estado de Emergenc¡a Nac¡onal por el
plazo de quince (15) dfas cálendario, y se d¡spone el a¡slam¡ento social obligatorio
(cuarentena) asl como medidas de limitac¡ón al ejerc¡c¡o del derecho a la libedad de
tránsito, por las graves ckcunstancias que afectan la v¡da de la ñac¡ón a consecuencia
del brote dei COVID-'f9; habiéndose prorrogado dicho plazo, entre okos, med¡ante los
Decretos Supremos N" 051-2020-PCl\4, N' 064-2020-PCM, N' 075-2020-PCl\4, N" 083-



ffi
PLAN DE ESTMTEGIA PUBLICITARIA 2O2O DEL MIDIS

Fecha de aprobaoóni I I ¡JLl lllllj
Página 5 de 13

2020-PCM, N' 094-2020-PCM, N' 116-2020-PCM y N" 135-2020-PCN4, N''139-2020-
PCM, N" 146-2020-PCM, N" '151-2020-PCM, N' 15G2020-PCM y N" 162-2020-PCM.
Resolución Ministerial N" 122-2020-MlDlS, que aprueba la modifcac¡ón del Plan
Operativo lnsl¡tuc¡onal (POI) 2020 del Pliego 040 Min¡sterio de Desa¡rollo e lnclus¡ón
Soc¡al.
Resolución Minister¡al 094-2020-MlDlS que aprueba e¡Texto lntegrado del Reglamento
de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del lvllDls.

3.1 ÁirBtTo oE APLtcActÓN

El PEP 2020 se relaciona con las acciones de difus¡ón masiva extema del MlDlS, es de alcance
nacional a los usuarios y nuevos usuarios de los Prográmas Sociales adscr¡tos al MIDIS,
c¡udadanos en condición de vulnerabilidad, hogares beneficiarios del bono familiar universal, el
cual será aplic€do durante el ejerc¡cio anual 2020-

3.2 ACTORES INVOLUCRADOS

La ejecución del Plan de Estrategia Publ¡citaria integra al Programa Nacional de Asistencía
Solidariá "Pensión 65', en cuya Unidad Ejecutora se encuentÉn los recuBos Uansferidos, para
implementar la estrategia de comunicación referida al pago de subsidio monetario a hogares del
ámbito rural. Asimismo, en cuanto al fortalecim¡ento de gestión inst¡tuc¡onal, ¡nvolucra a nivelde
coordinac¡ón y acc¡ones en comunicac¡ón, a las Oficinas Generales y sus dependencias,
Viceministerios del MlDlS, sus Direcciones Generales y dependencias, y los Programas Sociales
delMlDlS

En el marco de la Declaratoria de Emergencia Nac¡onal Sanitaria por COVID - 19, el MIDIS que
t¡ene como ámbitode competenc¡a eldesarrollo soc¡al, superación de la pobreza y promoción de
la inclusión y equidad social, y la protección social de poblaciones en situación de .iesgo,
vulnerabilidad y abandono; es responsable del pago de los subsid¡os monetarios otorgados por
el Estado ante la presenoa de la pandem¡a por coronaviflls.

En especifico, según consta en el Ofic¡o N'341-2020-¡,|DIS/SG/OGPPM, en el monto de la
Genér¡cá 2 3 B¡enes y Servicios, se contempla la suma de S/ 2 000 000,00, para implementar la
estrategia de comunicación referida al pago de subsidio monetario a hogares delámbito rural,
conforme al lnforme N" 010-2020-N4|D|S/SG/OGCE de la Oficina General de Comun¡cación
Estratégic¿ de la Sede Central del MlDlS. Cabe precisar que mediante la Resolución Ministerial
N" 131-2020-MlDlS, fue aprobada la desagregación de los recursos kánsferidos por el Decreto
de Urgencia N" 098-2020.
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5.I OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

El PEP 2020 del MIDIS contr¡buye a la consecución del objetivo general del Plan de
Comunicación Eskatégica 2020 del MlDlSl, referido a: "Pos¡c¡onar y fortalecer la ¡dent¡dad,
imagen y buena reputación delsector (Sede Centraly Programas Soc¡ales delMlDlS) a part¡rde
la d¡fusión de sus ¡ntervenciones dirig¡das a los diferentes grupos de interés a nivel ñacional"; y
a sus aclividades correspondientes a: 'Desarrollar un Plan de Comunicaciones (Subsid¡o
monetario en el ámbito rural) para el Bono Familiar Uñiversal" y "Desarrollar el Plan Estratégico
Publ¡c¡tario del Sector".

Para ello, el Plan Ope.ativo lnst¡tucional (POl) 2020 del Pliego 040 MIDIS p.evé la act¡vidad
operativa 'Ejecuc¡ón del Plan de Estrategia Publicitaria', a cargo de la Ofic¡na General de
Comun¡cación Estratégicá-

Pos¡cionary fortalecer la identidad, y la buena reputación delsector, a partirde la d¡fusión mas¡va
de sus intervenc¡ones dir¡g¡das a los d¡ferentes grupos de interés a nivel nac¡oñal, e infrclmar de
manera clara, oportuna y hansparente, sobre las acciones frenle a la declaratoria de emergenc¡a
nac¡onal declarada por Estado frente al COVID -19.

Desc pc¡ón de laa campañas

"Fortalecimiénto de la gestión institucional'

de Comunicación Estratégica (OGCE)

Públ¡co ob¡et¡vo:
Públ¡co en general: poblac¡ón en condición de pobreza y pobreza efrema, usuarios de los
servic¡os y PPSS del sector, funcionarios públicos, especialistas en inclusión y desarollo
soc¡oeconómico, llderes de la soc¡edad civ¡ly sector privado, ac€démicos, invest¡gadores, lfderes
deopinión, ciudadanos.

9!ie!!y9! Ditundir los lineam¡entos del Ministerio de Desarrollo e lnclus¡ón social en favor de las
poblaciones en situac¡ón de pobreza o pobreza extrema, con el fin de fomentar ia "mejora de la
cal¡dad devida de la población, promov¡endo elejerc¡c¡o de deaechos, elacceso a oportunidades
yeldesarollode cápac¡dadesde manera articulada, con ¡ntegridad y transparencia en lagestión.

ired¡os v Dlataformas de comun¡cación a ulll¡zar: radio nacionaly regional, mensajes de texto,
whatsapp publicáciones y/o avisos de diversos formatos en med¡os digitales y plataformas
digitales, web de gran alcance (Facebook, Twitter, lnstagram, YouTube, Google Adwords).

lnveÉ¡ón oubl¡citaria provectada: Sé ha previsto una inversión de S/ 150 000.00 (ciento
c¡ncueñta milcon 00/100 soles).

I El c!ál co¡tribuye ál Objetivo Eslratégico lnstlucioñal (OEl) 5, 'Forlalecsr la g€slión instilu.ional' del Plán Estralégico
lnslilucional (PEl) 202G2023 del MlDlS, áprobádo medianle Resoluc¡ón Ministenál tl' 097_202GMlDlS.
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Per¡odo de e¡scución de la campaña: Se proyecta la difusión de la campaña entre los meses
de octubre y d¡c¡embre de 2020

Nombre de la campaña: 'Pago de los subsidios monetarios otorgados por el Estado COVID -
19, del bono famil¡ar universal segundo tramo en el ámb¡to nacional y ¡üral'-

Ofc¡na resDonsable: El Programa Nacional de Asistencia Solidaria, Pensión 65

Públ¡co obietivo:
Hogares peruanos que se encuentren en los ámbitos geográñcos de las zonas urbanas y ruÉles
- con énfas¡s en la zona rural- a nivelnac¡onal, actores sociales en territorio, periodistas y medios
de comunicación, organ¡smos de cooperac¡ón intemacional, autoridades reg¡onales y locales,
sector privado, c¡udadanos.

9!i9!!!9j lnformar oportunamente a la población sobre los mecan¡smos y cronograma de pago

de la entrega del segundo Bono Familiar Universal, que es destrnado a un promedio de 8.6
m¡llones de hogares, con especia¡ énfas¡s a más de 3-5 m¡llones de hogares del ámbito rural de
todo el pais, que requieren un subs¡dio monetario para enfentiar Ia pandemia por elcoronav¡rus

llred¡os y Dlatafornas de comun¡cación a ulilhar: télevisión nac¡onal, telev¡sión regional, radio
a n¡vel nac¡onal, rad¡os locales de corte regional, mensaies de texto, whatsapp, perifoneo, radio
mercados, publ¡cáciones y/o avisos de d¡versos formatos en med¡os digitales y plataformas
digitales, web de gran alcance (Facebook, Twitter, lnstagram, YouTube, Google Adwords).

lnveÉ¡ón publ¡c¡taria provectada: Se ha previsto una invers¡ón de S/ 2 000 000 00 (dos
millones con 00/100 soles).

Periodo de e¡ecuc¡ón de la cañpaña: Se proyecta la difusión de la cámpaña entre los meses
de octubre y diciembre de 2020.

Activldad
Proglamaclón

mensual Vinculac¡ón al Plan Operativo
y Prcsupuesto

órgano
lEsponsableOcl:NovlDic

Fortalecimiento
de la gestión
institucional

Campaña 1

Actividad operativa: Ejecución
del Plan de Estrategia
Publicitarie Of¡c¡na General

de Comunicación
EstratégicaPresupuesto 151r,000

As¡gnación presupuestal en
s/ 150,000
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7.2 Justilicac¡ón

Las a@¡ones que realiza Ia Of¡c¡na General de Comunicación Estratégicá se enmarcan a
enfoques comunicac¡onales como la comunicáción en la gestión pública, la comunicac¡ón
eslratégic¿ y la comunicación para eldesarollo.

En contribución a los objetivos del Plan de Comunicación Estratég¡ca (PCE) delMlDlS, aprobado
por Resoluc¡ón l\4¡n¡sterial N'161-2020-MlDlS, se ha cons¡derado campañas publ¡c¡tarias que
forman parte delpresente PEP 2020.

De esa manera, el PEP del l\4lDls se formula en el marco de la Ley No 28874, Ley que regula la
publ¡cidad estatal, que tiene por objet¡vos: a) establecea los critedos generales para el uso de los
recrlrsos que las ¡nstancias delgob¡emo nacional, gobierno regionaly gob¡erno local, dest¡naÉn
al rubro de publicidad; en prensa escñta, rad¡o y televisión; y, b) Fiscalizar la transparencia y
racionalidad en el uso de los récursos públicos para la conhatiac¡ón de servicios de publicidad en
prensa escrita, radio y televisión.

Conforme elartlculo 3 de la Ley N'28874, para la realización de publicidad estatal, se deberá
cumplir, enke otros requisitos, con la presentac¡ón del Plan de Estrateg¡a Publicitaria del MIDIS
2020, el m¡smo que será elaborado acorde con las funciones y atribuciones de la entidad o
dependencias; adecuándose también a los objetivos y prioridades establecidosen los programas
secioaiales.

En este sentido, la Oficina General de Comun¡cac¡ón Estratégica aeconoce la neces¡dad de
difuñd¡r mensajes que informen a la poblac¡ón sobrc el fortalecim¡ento de la gest¡ón inst¡tucional
y el pago de los subsidios monetarios otorgados por el Estado COVID - 19, bono famil¡ar
un¡veGal segundo tramo - pago de subsid¡o monetar¡o en el ámb¡to rural, según la propuesta y
justificación técnicá de la selección de med¡os descrita a continuación.

7.3 Propuesta y just¡ficac¡ón técn¡ca de la selecc¡ón de med¡o5

La selecc¡ón de med¡os t¡ene como objetivo lograr un alto impacto de los mensajes esh¿rtégicos
destinados a su d¡fusión; para lo cual se ha priorizado maximizar la ¡nvérs¡ón en publicidad y
estrategia de comunicación, la f¡nalidad de llegara un alto porcentaje del público objetivo de cada
campaña que se emit¡rá

2 A inco¡poraE€ en el marco de la lerére ñodiñ@ción del Plan Operatryo lnst'tucionál (POl) 2020 del PlÉgo 040:
MiniEtedo de D€sáÍorlo e lncrosión Social

Acl¡v¡dad
P¡ogramaclón

monsual V¡nculaclón al Plan
Operatlvo y Presupuelo

órgano
rg§ponaableOct Nov I D¡c

Pago de los
srrbsídios
monetarios
otorgados por
el Estado
covtD - 't 9,
del bono
fam¡l¡ar
un¡versal
segundo kamo
en el ámbito
nacional v rural

Campaña

Actividad operativa:
Gestión de la comun¡các¡ón
para el otorgam¡ento de
subsidio monetario
universal complementario a
hogares en condiciones de
pobreza en el marco del
estado de emergenc¡a por
elCOV|D-19 Lima,.

Programa
Nacional de
Asistenc¡a
Sol¡daria

(PENSTÓN 65)

Presupuesto 2,000,000 Asignación presupuestal en
s/ 2,000,000
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En ese sent¡do, los criterios que se utilizaén para la selecc¡ón de med¡os mas¡vos de
comunicación serán d¡vers¡dad, pluralidád, cobertura, alcance, penetración de consumo de
medios @mun¡cádón de consumo de los públicos seleccionados y otros que se consideren
según elüempo de la campaña. Por tratarse de comunicáción socialfinanc¡ada con recursos del
Estado, se considera lo establecido en el artlculo 7 de la Ley N' 28874, que dispone lo sigu¡ente:
"En la contratac¡ón d6 serv/bios publ¡citarios, las ent¡dades y clependencias sólo clarán
prefercncia a los medbs o¡¡cialos respecto de los medios de coñunicación pdvados, s¡ éstos
acrcditan deb¡damente sus condic¡ones de seN¡c¡o, cal¡dad, coslo cle mercaclo y cobeftura-
As¡m¡smo, las ent¡dades o dependencias deben tener como citerio cent¡al de contratación, la
descentnl¡zación del gasto, respeclo de ñedios de comunicación da alcance rcg¡onal,
depañamental y local".

En este marco, para difundk las piezas de comun¡cación masiva, se deberán selecc¡onar medios
con alcance nac¡onal y/o reg¡onal y/o local, a través de programas con mayor aud¡encia del
público objetjvo, de acuerdo a sus costos y a los reportes de audiencia.

El consumo de medios de visuales ha sido el que más ha crecido durante este último año 2020.
La audiencia de Televis¡ón creció en todo elmundo, en Peú, con un crecimiento del55% ha s¡do
el que más ha crecido a nivel mundial en niveles de aud¡encia lo que nos hace teñer en cuenta
de la importancia que liene la televisión en nuestro pais (Fuente Kantar lbope Med¡a).

El mayor porcentaje de crecimiento en Pérú ha sido para la televisión ab¡erta, esta ha crecido en
un 46%, la televis¡ón pagada (cáble) crec¡ó un 2970, delconsumo digitalha tenido un crecimiénto
del 74% y la parte de videojuegos ha crecido un '18%.

Las redes soc¡ales son masific¿doras, informac¡ón relacionada con notic¡as en Facebook ha
tenido un ¡ncremento de más del 472o/o, con respecto a la red social Twitter, todo lo que la
aud¡encia asume como contenido en telev¡s¡ón üene una repercusión muy fuerte en las redes
sociales.

De acuerdo al estudío Consumo TV y Radio 2019 - CONCORTV, podemos evidenciar los
princ¡pales med¡os de consumo mas¡vo de la población peruana para informarse y para acceder
a contenidos, siéndo la televis¡ón el líder, teniendo un mayor alcance tanto en dfas (99o/o) como
en permaneñcia en horas (02:16), seguido de la radio en dias (83%) y en horas (01:34), navega
por interneten dfas (82%o) y en horas (0'1:57)y lee diarios / revistas (6470) y en horas (00:38).

7.3.'t rELEvtsÉN

La televisión abierta se mañtieñe como protagonista en el consumo de medios con un 98% en el
Penl. Asimismo, de acuerdo con las cifras de Kantar IBOPE Med¡a, el peruano dedica
diariamente un promed¡o de 3 horas y 04 minutos ftente a un televisoÍ.

Caractelsticas que brinda la televisión de señal abierta:

. Medio de alta penetrac¡ón en los hogares del Perú.

. Permite transmitir benefc¡os func¡onales, emocionales y sensor¡ales-

. Genera alto ¡mpacto y recordación, influyendo en cas¡ todos los sent¡dos por medio de
Ia imagen, color, audio y movimiento

La televisión es cons¡derada para él público objetivo un medio de informaüvo (66 l5%) y de
entreten¡m¡ento (62-08%) y cuyos horarios de mayor consumo están de lunes a viernes 20:00 a
22:00 horas- Con resFleclo a las actitudes frente a lá publicidad, poco más del 77% presta algún
t¡po de atenc¡ón a los anuncios publicitarios; de oÍo lado con respecto a la preferencia a los
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programas de televisión se tienen que el 75.68% consumen noticieros nacionales, el 67.62%
consumen noticieros locales.

MOIIVO DE USO§ DE tATEIEV|SIóN SEGÚN p.O.

rcEr@o*5c¡s: lls

Públ¡co Objelívo: Mu¡eÉs y hombres de 18 o 75 oños de todos NSE
ruenle: fcl Peru 2420 Olo I lY2l w I ) v.U.1 4.2o2AlPersonos) - Copynght rcl LATNA 2020

Encuedo de respuesto ñúkip,e, resu/iodos ¡ñc¡uyen o usuonbs que Éspondieroñ mós cle uño olleñol¡vo

7.3.2 RADTO

Con respecto a Ia Radio. Ma.két Report de CPI abril 2019. rndica que el 89 % de los 25 mrllones
e personás mayores de 11 años que habitan en el Perl] escuchan radio en eltranscurso de una

na, lo cual representa 22'4 millones de rad¡oescuchas. El t¡empo promedio de escucha
semanal es de 22 horas a la semana o tres horas diarias. Comparando la aud¡encia urbana
versus la rural, en el pñmer caso elalcance es mayor y la radio es escuchada por el 9'1,8 % del
total de la poblac¡ón (22'3 l!lM). En la zoná rural, el alcance al 78,5 % (3'9 MM).

Caracterfsticás que br¡nda la radio:

. Transmite benef¡c¡os emoc¡onales y funcionales, genera recordación.

. Es un medio que se puede segmentar por: Sexo, Edad, Geografía esto por su variada
estación y diversos formatos de programación.

. Permite construir frecuenoa del mensáje.

. Es un medio que cumple una función de acompañam¡enlo al oyente en las actividades
diarias.

. Establece un vínculo personalcon su rad¡o escuchas.

La rad¡o es considerada para el públ¡co objetivo, un medio de enhetenimiento (40.52%) e
informativo (29.2470); cuyos horarios de mayorconsumo esÉn de lunes a viernes 09:00 a 1'1:59
horas, contando con una diversidad de géneros posicionados; d¡chas personas prestan algún
tipo de atenc¡ón a los anunc¡os publ¡citarios en radio el (52.38%).
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Púbtco Ob¡etivo: Muieres y hombrés de ,8 o 75 oños de lodos NsE
rúente: lAl Perú 2020 Ol,¿ I (Y21w I ) v-04.14 -2o2AÍPetsonol - Capwbht rct LAI,NA 2420

Encuesio de respuesto rnúlliple, rcsuttodós iñcluyen o usuorros que respondieron mós de uno oflemotúo

7.3.3 otGtTAL

El uso de lnternet se ha ¡ncrementado a nivel nacional, con un 64.00% de conex¡ón a través de
su hogar y/o móv¡l, convirt¡éndose en un espacio ¡nformat¡vo y de generación de corrientes de
opinión. De acuerdo con el estudio de lpsos, con respecto a su @nsumo se obsetua que un
69.00% lo utiliza de manera diaria, mientras que eltiempo de permanenc¡a en todos los med¡os
d¡gitales son en promed¡o de más de una hora.

Teneocl¡ del se ldode lñlemet

ffi
F@ñte: Public¡dad D¡g¡tol ts Tl¿¿¡c¡oh¿l Ipsos Peni setieñbre 2018-
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ry
PLAN DE ESTRATEGIA PI.,,BLICITARIA 2O2O DEL MIDIS

Fecha de aprobación' 
- i-"'Y¿'

Página 12 de 13

Consr¡mo de medlos digltaGs
meípo: hd6pa ffi)

El '-,,x o
3Hrs 34

o
Elri 38lnhH

o
Eft¡Zeí*r

trio ! *"rlv o
l}fts 2tnir

@'":ift:S: ,*,O.r"*,

fl '*"'* o
4Hr¡ Zlmkr

@ n*""^ o
tHrr l¡ñh

O
OHBa9rü§l'*,*,

El n"*,
2Hrs 3lrl¡¡

Fueate: Ipsos coBuños.!e ñe.l¡os ¿e cohuh¡criók d¡gital y to.licioúl set-od 2018.

lnternet se caracteriza por la variedad de s¡tios web, conten¡dos y formatos que ofrece para
acercarse a los rrsuarios, tosic¡onándose como un med¡o de alto impacto. En promed¡o un
usuar¡o de intemet ñavega 3 horas en las d¡ferentes plataformas. El estud¡o TGI refleja que el
66.79% del públ¡co objetivo, ut¡liza el lnternet porque desea informarse y el 66.80% porque los
entretiene.

As¡mismo, el acceso de lnternet a través de un teléfono móvil se ha ¡ncrementado en e|2018 en
'l 1 . 1 % con respécto a las okas formas de acceder y esto se ha incrementado tanto en Lima como
en zonas rurales.

Con respecto a los equipos que utilizan los pefiJanos para acceder al lntemet, podemos destacar
que, 9.2 millones usan desktop y 7.1 millones usan los smartphones, mientras que 1 5 m¡llones
usan tabletas, ya que una misma persona puede ut¡lizar y/o contar con más de uno de estos
equipos, es por ese motivo que la población mantiene el uso de tres equipos haciendo un total
l1 I millones de personas.

La Oficina General de Comun¡cac¡ón Estratégic¿ es responsable de la ejecución y superv¡s¡ón
delcumplimiento delPEP 2020 delMlDlS Es importante señalar que la éjecuc¡ón de la campaña
comunicacional "Pago de los subs¡dios monetrarios otorgados por el Estado COVID - 19, del
bono fam¡l¡ar universal segundo tramo en el ámbito nacionaly rural', será responsab¡lidad del
Programa Nacional de As¡stencia Sol¡daria (Pens¡ón 65).

o
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La medición de resultados se desarrollará en todas las etapas de la ¡mplementación de las
campañas publ¡c¡tar¡as y culminará con estud¡os qué permitan est¡mar el ¡mpacto generado en
la poblac¡ón objetivo, conforme al detalle descrito en el sigu¡ente cuadro:

Etapas e ¡nstrumentos pare la med¡c¡ón de resultados

Estudios de audiencia
que midan el consumo
de med¡os de
comunicac¡ón según
público objetivo.

La Centralde medios remitírá
los esfudios dé sintonla de
los med¡os de comun¡cac¡ón
que son incorporados al Plan
de Med¡os.

Matriz con estudios de
raüng, séguidores,
suscriptores o med¡ciones
similares sobre el
consumo de med¡os
masivos y plataformas de
información

lnforme de mon¡toreo
sobre la difusión de la
campaña en los
medios de
comunicación.

La Central de Medios
elaborará el informe de
reportes de transmis¡ón de
las campañas ditundidas.

lnfoíñes con resultados
de ¡mpacto de audiencia
de los medios de
comun¡cación.

lnforme final de la
campaña.

La Centralde Medios y/o una
Empresa encuestadora
realizaé el ¡nfome con los
resultados de la cámpaña.

lnfome con los
resultados del número de
Personas de lá población
objetivo que acceden a
los mensajes de las
campañas programadas


